
 
 Ayuntamiento de Piedras Albas 

Ayuntamiento de Piedras Albas 

C/ Aduana nº 2, Piedras Albas. 10991 (Cáceres). Tfno. 927390252. Fax: 927390252 

BANDO 
 

EL ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
PIEDRAS ALBAS (Cáceres). 

 

HACE SABER  
Como consecuencia de la declaración del Estado de Alarma por el Gobierno de 
España (Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo): 

- Los establecimientos hosteleros (bares), el Parque Infantil y el Cementerio 
Municipal permanecerán cerrados hasta nueva orden. 
 

- Se suspenden todas las actividades culturales, de ocio y deportivas, hasta 
nueva orden. El Gimnasio y la Biblioteca permanecerán cerrados. 
 

- Se restringe el uso de las vías públicas y caminos públicos, tanto por personas 
como por vehículos privados, salvo para, y siempre de manera individual: 
 

o Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera 
necesidad manteniendo la distancia de un metro entre clientes. 

o Asistencia a Centros Sanitarios. Con las limitaciones que establezca 
el Consultorio Médico de Piedras Albas. 

o Desplazamientos al lugar de trabajo. Incluido ir a atender al ganado. 
o Retorno al lugar de residencia habitual. 
o Asistencia y cuidados a mayores, menores, dependientes, personas con 

discapacidad o personas especialmente vulnerables. 
o Desplazamiento a entidades financieras y de seguros. 
o Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad debidamente 

justificada. 
 

- Para cualquier gestión relacionada con el Ayuntamiento (Registro, Atención al 
Público y Servicios Sociales) será necesario contactar primero a los teléfonos 
927390252 y 699504265 y NO ACUDIR al Ayuntamiento. Se darán, 
telefónicamente, las instrucciones oportunas. 
 

- El Ayuntamiento garantiza el resto de los Servicios Públicos y dará 
instrucciones al Personal adscrito a este Ayuntamiento para ello. 
 

- Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado podrán hacer valer el 
cumplimiento de lo indicado en el Real Decreto. 

 
Este Alcalde y el Ayuntamiento quedan a disposición de la Autoridad Competente 
dictada en el Real Decreto, agradecen a todos los vecinos su colaboración en el 
cumplimiento de las medidas de contención del Coronavirus y quedan a su 
disposición para resolver cualquier duda. 
 

En Piedras Albas, a fecha de firma electrónica 
 

 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.: Alberto Ortega Villarroel 
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